
 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALACIO NACIONAL PISO 3º TEL. 2400734 

EMAIL: J03CCBUENAVENTURA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

BUENAVENTURA - VALLE  
 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 

República de Colombia 

Informe Secretarial: Buenaventura (V), doce (12) de julio de 2.022.- A 

despacho del señor juez informándole que, nos correspondió por reparto efectuado 

por la Oficina de Apoyo Judicial el presente proceso Verbal sin escrito de medidas 

cautelares. Igualmente informo que una vez consultada la base de datos del C.S.J. 

se evidenció que el abogado (a) DANNA SATIZABAL PERLAZA identificado (a) 

con la cédula de ciudadanía No. 1144027595 y portador (a) de la tarjeta de 

abogado (a) No. 254442 del C.S.J., no registra sanción disciplinaria de abogado y 

su tarjeta profesional se encuentra vigente. Se manifiesta igualmente que no es 

posible la verificación de los anexos, puesto que el enlace remitido no permite su 

visualización o descarga. Sírvase Proveer. Rad. 2022-00046-00 

 

 
 

(Firma electrónica) 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 
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